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A LA MESA DEL CONGRESO  

El Diputado de Compromís, Joan Baldoví Roda, presenta, al amparo del 
artículo 185 del Reglamento del Congreso de los Diputados, las siguientes 
preguntas al Gobierno, solicitando su respuesta por escrito. 

 

En el Congreso, a 13 de junio de 2022 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La empresa pública de ámbito estatal Adif (Administrador de 
infraestructuras ferroviarias) ha anulado el contrato para redactar el 
proyecto de duplicación de vía entre Cullera y Gandia.  

Este proyecto viene recogido en el compromiso del Gobierno ‘Plan de 
Cercanías de la Comunitat Valenciana 2017-25’, y contemplaba un 
presupuesto próximo a los 2 millones de euros, que había sido adjudicado 
en junio de 2019 a la UTE Sers Engineering & Fulcrum, con un plazo de 
ejecución fijado en 18 meses. 

Sin duda alguna, una obra clave para la red ferroviaria valencia y el 
desarrollo del tren de la Costa que conecta Gandia hasta la localidad de 
Oliva y la Marina Alta.  

Teniendo en cuenta estas informaciones presento las siguientes: 

PREGUNTAS PARLAMENTARIAS  

 
1. ¿Por qué razón ha anulado el Gobierno el contrato con para redactar el 

proyecto de duplicación de vía entre Cullera y Gandia?   
2. ¿Para cuándo tiene previsto el Gobierno que hayan concluido las obras 

del tren de la costa? 
3. ¿Cuándo tiene previsto el Gobierno acabar con las obras de la supresión 

de dos pasos a nivel en el término municipal de Cullera? 
4. ¿Cuál es la ejecución presupuestaria llevada a cabo en inversión 

territorial del sector público estatal en 2021 para la comunidad valenciana?   
5. ¿Y para el servicio de tren de cercanías? 

Documento firmado electrónicamente 

Joan Baldoví Roda 

Diputado de Compromís 




